
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Confederación Empresarial 

Española de Economía Social 

(CEPES), creada en 1992, es una 

confederación empresarial, de 

ámbito estatal, cuyo carácter 

intersectorial la convierte en la 

máxima institución representativa de 

la Economía Social en España, 

constituyéndose como una 

plataforma de diálogo institucional 

con los poderes públicos. 

CEPES, como organización 

aglutinadora de las diversas 

actuaciones económicas existentes 

bajo el concepto de la Economía 

social, integra a 28 organizaciones.  

Todos ellos son confederaciones 

estatales o autonómicas y grupos 

empresariales específicos, que 
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 representan los intereses de 

Cooperativas, Sociedades Laborales, 

Mutualidades, Empresas de 

Inserción, Centros Especiales de 

Empleo, Cofradías de Pescadores y 

Asociaciones del Sector de la 

Discapacidad, con más de 200 

estructuras de apoyo a nivel 

autonómico. 

CEPES existe como portavoz único, 

integrador y vertebrador de todas las 

organizaciones confederadas; se 

define como un agente económico y 

social, que actúa en el mercado y 

repercute en la sociedad con su 

actuación, con personalidad propia y 

defendiendo un modelo de empresa, 

con valores específicos propios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representa el 10% del PIB, con 

una facturación de más de 

145.290 millones de euros, y los 

intereses de: 

 más de 42.680 empresas 

 más de 2.560.000 puestos de 

trabajo 

 más de 15.000.000 de 

personas asociadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEPES es una experiencia pionera en 

Europa dado que es la única 

organización en la Unión Europea 

que aglutina las diferentes formas de 

Economía Social que existen en un 

Estado miembro, contribuyendo a 

hacer de la Economía Social española 

un líder y referente internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Este documento se dirige a exponer la realidad empresarial y social de las empresas Economía Social y el valor añadido 

que aportan a la construcción europea, presentando CEPES sus propuestas ante las Elecciones Europeas de Mayo 
de 2014 para que las empresas de Economía Social contribuyan al desarrollo de la Unión Europea y de la Estrategia UE 
2020 durante la próxima legislatura.  

Estas propuestas se resumen a continuación y se desarrollan a lo largo del documento: 

 

REFORZAR las INSTANCIAS y la 

AGENDA de TRABAJO de las 

INSTITUCIONES EUROPEAS con las 

EMPRESAS y de ECONOMÍA 

SOCIAL, CONSTITUYENDO un 

NUEVO INTER-GRUPO de la 

ECONOMÍA SOCIAL en el 

PARLAMENTO EUROPEO y una 

UNIDAD ENCARGADA DE LAS 

COOPERATIVAS Y OTRAS 

ORGANIZACIONES DE LA 

ECONOMÍA SOCIAL dentro de la 

COMISION EUROPEA 

ESTABLECER un PLAN EUROPEO de 

ACCIÓN para el REFUERZO de las 

EMPRESAS de ECONOMÍA SOCIAL 

que COORDINE en la UNION 

EUROPEA a las DIFERENTES 

INSTANCIAS PÚBLICAS 

IMPLICADAS en su DESARROLLO 

Las POLÍTICAS ECONOMICAS y 

SOCIALES de la UNION EUROPEA 

TENGAN EN CUENTA a las 

EMPRESAS de ECONOMIA SOCIAL 

de acuerdo con el 

RECONOCIMIENTO que las 

INSTITUCIONES EUROPEAS hacen 

de su VALOR AÑADIDO y su 

CONTRIBUCIÓN a EUROPA 
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La Economía Social representa entre el 15 y el 17% del 

PIB y del empleo en la Unión Europea.  Hay más de 2 

millones de empresas de la Economía Social en la 

Unión, lo cual supone el 10% del total del tejido 

empresarial.  

En Europa se calcula que existen 160.00 cooperativas 

que agrupan a 123 millones de miembros y generan 

5,4 millones de empleos. 

Las mutualidades de seguros y de salud dan cobertura a 

120 millones de personas y las asociaciones son 

responsables del 4% del PIB de la UE 3 

Tal como se ha mostrado en el punto anterior, los datos de 

la Economía Social española corroboran la importancia y 

fuerza de este conjunto empresarial compuesto por 

cooperativas, sociedades laborales, mutualidades, 

empresas de inserción, centros especiales de empleo y 

asociaciones del sector de las personas con discapacidad: 

 2.564.964 empleos directos e indirectos (1 de cada 6 trabajadores). 
 Casi 43.000 entidades empresariales. (Una de cada 17 empresas españolas (17,68%) pertenece a la Economía 

Social. 
 145.299 millones de euros de facturación (10% del Producto Interior Bruto) 
 Más de 15.075.103 personas asociadas. (Un 32,27% de la población, Uno de cada tres españoles está 

vinculado a una entidad de Economía Social). 

ESPAÑA A LA VANGUARDIA DE LA ECONOMÍA SOCIAL EN EUROPA:  

Primer Estado miembro de la UE con una Ley de Economía Social 

La Ley 5/2011 sobre Economía Social, aprobada con el consenso de todas las fuerzas políticas españolas, define a la 

Economía Social como el conjunto de las actividades económicas y empresariales que en el ámbito privado llevan a 

cabo aquellas entidades que persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o 

social, o ambos, de conformidad con los siguientes principios orientadores: 

a) Primacía de las personas y del fin social sobre 

el capital, que se concreta en gestión autónoma y 

transparente, democrática y participativa, que leva 

a priorizar la toma de decisiones más en función de 

las personas y sus aportaciones de trabajo y 

servicios prestados a la entidad o en función del fin 

social, que en relación a sus aportaciones al capital 

social. 

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la 

actividad económica principalmente en función del 

trabajo aportado y servicio o actividad realizada por 

las socias y socios o por sus miembros y, en su caso, 

al fin social objeto de la entidad. 

c)    Promoción de la solidaridad interna y con la 

sociedad que favorezca el compromiso con el 

desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de 

personas en riesgo de exclusión social, la generación 

de empleo estable y de calidad, la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad. 

d) Independencia respecto a los poderes públicos 
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 LA ECONOMÍA SOCIAL REPRESENTA UN MODELO DE EMPRESA COMPROMETIDA CON LAS PERSONAS 

Son empresas que se gestionan de acuerdo con unos 

principios de solidaridad, equidad, democracia, 

participación o igualdad.  Esto se traduce en una empresa 

que se caracteriza por: 

- redistribuir riqueza y reinvertir los beneficios para 

mantener el empleo y la competitividad de las empresas, 

compaginando viabilidad económica y responsabilidad 

social. 

- ser transparente, ajena a especulaciones.  

- favorecer la dignidad a las personas, construir una 

sociedad más equitativa, favorecer la integración de 

jóvenes, personas con discapacidad o en riesgo de exclusión 

social, y promover valores democráticos junto con la 

riqueza colectiva. 

 

 

 LA ECONOMÍA SOCIAL ES UN FACTOR DE CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO  

 

Para el Parlamento Europeo, la 

economía social contribuye a 

rectificar tres desequilibrios 

fundamentales del mercado de 

trabajo: el desempleo, la 

inestabilidad en el trabajo y la 

exclusión de los desempleados.  El 

Consejo y los Representantes de los 

gobiernos de los estados miembros 

han reconocido a la economía social 

como fuente de formación y de 

empleos para los jóvenes con menos 

oportunidades. 

 

 

 

 

Asimismo, la Comisión Europea ha 

puesto de manifiesto que la 

economía social es una fuente 

esencial de empleos para las 

personas poco cualificadas o que 

tienen una capacidad de trabajo 

reducida, siendo un ejemplo de 

acción empresarial a favor de la 

inserción a través del empleo de 

colectivos en riesgo de exclusión y de 

personas con discapacidad.   

Contribuye a generar además 

empleo femenino y crea tejido social 

y económico favoreciendo el 

desarrollo local y la cohesión social. 

 

 

 

“Las cooperativas, junto con 

otras empresas de la economía 

social, desempeñan un papel 

esencial en la economía 

europea, en especial en 

tiempos de crisis, al combinar 

la rentabilidad con la 

solidaridad, crear puestos de 

trabajo de calidad, reforzar la 

cohesión social, económica y 

regional y generar capital 

social” 

Resolución del Parlamento 

Europeo, de 2 de julio de 2013, 

“La contribución de las 

cooperativas a la salida de la 

crisis” 
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  UN ELEMENTO ESENCIAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL ES LA PROMOCIÓN DE LA COHESIÓN TERRITORIAL 

Estas empresas, además de dar solución a problemas de empleo, desarrollan económicamente la zona en la que 

se implantan, al favorecer la actividad económica, el emprendimiento y la competitividad.  

Con ello se logra fomentar y mantener el tejido empresarial y los puestos de trabajo en el territorio, así como 

evitar la deslocalización empresarial y el despoblamiento de las zonas rurales, al ser empresas con un gran 

compromiso con el territorio.  

Además, los territorios en los que se ha implantado con mayor intensidad la Economía Social disfrutan de un 

mayor desarrollo económico e índices más bajos de desempleo. 

 ESTAS EMPRESAS MUESTRAN QUE LA ECONOMÍA SOCIAL APUESTA POR LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y LA 

INVESTIGACIÓN. TAMBIÉN SON UN EJEMPLO DE INNOVACIÓN SOCIAL, 

mediante la elaboración y aplicación de los medios para satisfacer necesidades no tenidas en cuenta por el 

mercado y por las formas tradicionales de iniciativa empresarial .  

La Comisión Europea ha destacado el enorme potencial de innovación en el ámbito de la economía social. “Sin 

renunciar necesariamente a la lógica lucrativa, estos proyectos, fruto de la voluntad de una persona o un 

grupo de personas, han aportado soluciones creativas a problemas socioeconómicos importantes causados, a 

menudo, por una situación de exclusión (acceso a los productos agroalimentarios, a la vivienda, a la atención 

sanitaria, al mercado de trabajo, a los servicios bancarios, a servicios que facilitan la inserción de las personas 

con discapacidad, etc.), así como por el envejecimiento de la población.”   

 LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL SON PARTE FUNDAMENTAL DE LA COMUNIDAD EMPRESARIAL 

EUROPEA 

El Comité Económico y Social Europeo ha señalado que las 

empresas de economía social son esenciales para el pluralismo 

empresarial y la diversidad económica, que es preciso promover a 

la hora de desarrollar la mentalidad empresarial en interés de la 

sociedad y de las innovaciones sociales. Para la Comisión Europea, 

la diversidad de formas de empresa (artesanado, pequeños 

negocios, empresas de economía social o las PYME gestionadas a 

nivel familiar) consolida el crecimiento europeo e impulsa la 

innovación, el desarrollo local, la formación y el empleo. 

Las empresas de la Economía Social actúan en todos los sectores 

económicos y las hay de todos los tamaños, desde microempresas 

hasta firmas y grupos empresariales mundialmente reconocidos. 

Creación y manteniendo del empleo por 
la Economía Social en España 

2008-2012 

Pese a la situación de crisis económica la 

Economía Social española ha creado 

20.000 nuevas empresas y más de 

150.000 nuevos puestos de trabajo. 

Según el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, la destrucción de 

empleo fue 6,5 puntos menos en la 

Economía Social que en el resto de 

empresas. 

CUATRO EMPRESAS ESPAÑOLAS DE ECONOMÍA SOCIAL,  SON LÍDERES MUNDIALES EN CUATRO SECTORES, TRES A NIVEL EUROPEO, MÁS DE 

UNA DECENA ENCABEZAN EL MERCADO ESTATAL Y NUMEROSAS SON LÍDERES EN SUS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
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Las Instituciones Europeas cuentan con espacios de 

trabajo y debate para fomentar y promover la Economía 

Social en Europa.    

El Parlamento Europeo ha contado durante las últimas 

legislaturas con un Inter-grupo de Economía Social  en el 

que se reúnen los parlamentarios de los diferentes grupos 

políticos con el objetivo de analizar la situación de estas 

empresas y poner en marcha iniciativas a favor de su 

desarrollo, mediante el diálogo con el resto de 

Instituciones Europeas (Comisión Europea y CESE) y con 

los representantes de los Estados miembros y de la 

Economía Social. 

Por ello CEPES propone que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Categoría de Economía Social, compuesta por 37 

representantes de cooperativas, mutualidades, 

asociaciones y fundaciones en el Comité Económico y 

Social Europeo (CESE) es otro espacio privilegiado de 

trabajo en el que se plantean propuestas y se realizan 

análisis sobre la Economía Social europea que se 

recogen en los dictámenes elaborados por el Comité. 

El trabajo de estos foros se ha traducido en la puesta 

en marcha de iniciativas o la organización de eventos 

europeos así como la elaboración de informes que han 

ido configurando un acervo comunitario en materia de 

Economía Social, el cual ha sido imprescindible en el 

reconocimiento y desarrollo de esta otra forma de 

empresa.  

 

 

 

 

 

 

El nuevo Parlamento constituya un nuevo 

Inter-grupo de la Economía Social que dé 

continuidad a los trabajos desarrollados por los 

Inter-grupos precedentes, de manera que se 

consolide una agenda europea para las 

empresas de Economía Social europea a favor 

de su desarrollo  y se tenga en cuenta a este 

conjunto empresarial en las políticas 

comunitarias, tal y como el propio Parlamento 

ha demandado en varias resoluciones. 

Tal como ha manifestado el Parlamento 

Europeo, se solicite a la Comisión Europea 

reforzar sus servicios mediante la creación de 

una unidad encargada de las cooperativas y 

otras organizaciones de la economía social 

(como las mutuas, las fundaciones y las 

asociaciones con actividades económicas y 

financieras), con objeto de prestar mayor 

atención a las medidas destinadas a garantizar 

un nivel adecuado de recursos, así como a la 

supervisión y la elaboración de políticas sobre 

las organizaciones de la economía social. 

 

 

La nueva legislatura que se abrirá con las Elecciones al Parlamento Europeo de mayo de 2014 es una oportunidad de 

reforzar las políticas Europeas y  de la UE a través de la Economía Social, para lo cual CEPES considera que las Instituciones 

Comunitarias, y en especial el Parlamento y la Comisión, deben dar un papel a las empresas de Economía Social en la 

construcción de Europa acorde a su importante presencia social y económica en la UE. 

CEPES expone a continuación varias propuestas con el objetivo de que aportan ideas y propuestas a los Grupos Políticos 

Europeos a la hora de elaborar sus programas electorales: 
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Las empresas de Economía Social cuentan con una fuerte 

vinculación territorial. Esto hace que sean las Autoridades 

locales y regionales así como los Estados los que más 

directamente están implicados en su desarrollo y en la 

elaboración de medidas de fomento y promoción.  Sin 

embargo, las iniciativas de la Comisión y las decisiones del 

resto de Instituciones Europeas en ámbitos tanto 

económicos como empresariales, industriales o sociales, 

tienen un impacto directo en el conjunto de las empresas 

de Economía Social y en las personas que trabajan en ellas 

o que las conforman. 

Por ello CEPES apoya la propuesta del Parlamento 

Europeo  de: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un caso concreto que pone de relieve la necesidad de 

promover y generar esta coordinación entre los 

ámbitos europeo y estatal para las empresas de 

Economía Social, lo muestra la aplicación de los Fondos 

Estructurales durante el período 2014-2020, que van a 

tener un impacto directo en el desarrollo de los 

territorios de la Unión Europea y, por tanto, en las  

empresas de la Economía Social. 

Las Instituciones Europeas han demandado y 

recomendado que la Economía Socia, tengan un papel 

relevante en la programación y ejecución de las 

prioridades de inversión de los Fondos Estructurales. A 

este respecto,  

CEPES se suma a la propuesta del Comité 

Económico y Social Europeo (CESE) de: 

 

 

 

 

Instar a la Comisión a que establezca un 

método abierto de coordinación para la 

Economía Social que involucre a los Estados 

miembros y a las partes interesadas, 

considerando CEPES que esta coordinación 

debe servir para generar un Plan que coordine 

la acción de las diferentes Administraciones, 

tanto Europeas como estatales, en torno a unos 

objetivos comunes a favor de la Economía 

Social, que sean además consensuados con las 

organizaciones representativas de la Economía 

Social en la UE, como son Social Economy 

Europe y Cooperatives Europe. 

Ampliar la contribución de la Economía Social 

a los objetivos de los Fondos Estructurales 

para no sólo contar con ella en los programas 

de integración social, sino asociarlos también 

a otras prioridades importantes de todos los 

fondos, como la promoción del empleo, la 

lucha contra la pobreza, la mejora de los 

niveles de educación, la creación de 

empresas, el espíritu empresarial, la 

competitividad empresarial y el apoyo a las 

empresas, el desarrollo local, la investigación, 

el desarrollo y la innovación, la formación y la 

educación. 
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La Economía Social, contribuyen a los objetivos de la Estrategia UE 2020 de dotar a Europa de una economía 

inteligente, sostenible e integradora. Más de 200 documentos de las Instituciones Europea avalan y reconocen la 

importancia de las empresas de Economía Social en los diferentes objetivos de desarrollo económico y social que se 

plantea la Unión.  

Las Elecciones Europeas de Mayo de 2014 ofrecen la oportunidad de realizar propuestas de medidas que permitan 

sacar todo el provecho de la Economía Social para hacer frente a los grandes retos de la sociedad europea, por lo que 

desde CEPES se propone: 

Generar condiciones adecuadas para que la  

Economía Social  pueda actuar en el mercado 

junto con otros modelos de empresa, 

asegurándose que el legislador tiene en cuenta 

sus valores de solidaridad y sus formas 

particulares de funcionamiento, eliminando 

situaciones de discriminación negativa dentro 

de las políticas de acceso a la financiación, la 

fiscalidad, la contratación pública y prestación 

de servicios económicos de interés general, 

entre otras, y fomentando instrumentos 

jurídicos para la creación de empresas de 

Economía Social a nivel europeo, como por ej. 

los Estatutos Europeos para las Mutualidades, 

Asociaciones y Fundaciones. 

Apoyar la configuración de un modelo de 

empresa no sólo socialmente aceptable sino 

también socialmente responsable con el 

entorno en el que desarrollan sus actividades, 

apostándose por conceder medidas 

compensatorias a las empresas sobre la base 

de su utilidad social, por ej. mediante la 

contratación pública de servicios económicos 

de interés general. 
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Contar con las empresas de Economía Social 

en las iniciativas legislativas y programas 

europeos dirigidas a generar un crecimiento 

económico sostenible mediante un 

incremento de la productividad empresarial, 

la creación de empleo para todas las 

personas, el espíritu emprendedor o el 

desarrollo territorial, en particular a través 

de: 

Apoyar y difundir las respuestas innovadoras 

que están aportando las empresas de 

Economía Social a los retos de la sociedad 

europea, en diferentes ámbitos como por 

ejemplo: 

• Las políticas regionales y de cohesión, 

especialmente mediante los Fondos Estructurales 

• El acceso de las empresas a la financiación y al 

crédito, teniendo en cuenta las formas de 

funcionamiento de las  empresas de Economía Social. 

• La mejora de servicios de acompañamiento al 

emprendedor, que deberán incrementar sus 

mecanismos de apoyo al emprendedor colectivo, como 

son las cooperativas o las sociedades laborales. 

• Los programas a favor de la competitividad 

empresarial y PYME, especialmente en el ámbito de la 

internacionalización  y la investigación, innovación y 

desarrollo. 

• Iniciativas de promoción del espíritu 

empresarial en la escuela y en los sistemas de 

enseñanza 

• Acciones para dar una mayor visibilidad de la 

realidad de la Economía Social en Europa, en especial 

mediante: 

 la mejora de los sistemas estadísticos a nivel 

europeo que permitan analizar un sector y 

diseñar políticas. 

 Acciones de información y difusión ante la 

sociedad europea sobre el modelo de empresa 

cooperativa y de Economía Social y su impacto 

en el desarrollo económico y social. 

 Creación de empleo: mediante instrumentos 

de fomento, apoyo,  financiación y 

acompañamiento de transformaciones en 

cooperativas o en sociedades laborales de 

empresas en crisis o casi en cierre que permita 

no solo que los trabajadores mantengan su 

empleo, sino también evitar el cierre de 

empresas y, con ello, mantener la actividad y 

estabilidad económica . 

 

 Prestación de servicios básicos: mediante el 

análisis y difusión de modelos de partenariado 

público-privado gestionados por las empresas 

de Economía Social en ámbitos como la 

educación, salud o el acceso a la energía, como 

ejemplos de implicación de los ciudadanos en 

la gestión responsable de un servicio para 

todas las personas. 


